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Se rechazan las gestiones de notificación enviadas a la dirección física y 

electrónica del ejecutado, dado que se entremezclan dos labores de 
enteramiento, comoquiera que en el documento se consignó “citación para 
diligencia de notificación personal art. 291 C.G.P.”; no obstante, a 
continuación se indicó que “la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje”, lo 
cual es incorrecto porque el citatorio para notificación personal (art. 291 
C.G.P.), y la notificación personal mediante mensaje de datos (art. 8° 
Decreto 806 de 2020/ art. 8 ° Ley 2213 de 2022) cuentan con formalidades 
y términos diferentes.  
 
En efecto, el citatorio para notificación personal es una convocatoria para 
que la parte demandada concurra al juzgado a notificarse de una 
determinada providencia y cuando ésta no concurre procede el aviso, en 
tanto que la regulada en aquella ley es una notificación personal mediante 
mensaje de datos a la dirección electrónica del extremo demandado. Estas 
contradicciones implican que la parte demandada no tenga certeza ni 
claridad de la forma como se le efectúa la notificación. 
 
En consecuencia, también se rechaza el aviso remitido. La parte 
demandante deberá enterar al demandado del mandamiento de pago 
proferido en su contra en debida forma. 
 
La respuesta recibida de la Jefe Oficina Asesora Jurídica y Relaciones 

Laborales de la Gobernación de Cundinamarca en la que informa que la 
medida de embargo decretada no se podía aplicar, porque el demandado 
ya se presenta dos embargos registrados con anterioridad de los juzgados 
17 Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá y 82 Civil 
Municipal de la ciudad, incorpórese al plenario y en conocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-134 de 17 de agosto de 2022 
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